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Administración Local

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA

DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PROVINCIAL DE 
INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS (PIDE) 2025
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PROVINCIAL DE INVERSIONES EN INSTALACIONES DEPORTIVAS 

(PIDE) 2025

Código BDNS: 840579 

El Pleno de la Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria de 23 de Diciembre de 2025, adoptó el  
siguiente acuerdo:

Visto que el Pleno de la Diputación Provincial de Granada en sesión celebrada el 13 de junio de 2025, aprobó la 
Convocatoria  del  Plan  Provincial  de  Inversiones  en  Instalaciones  Deportivas 2025. El extracto de dicha 
convocatoria fue publicado en el BOP nº 115, de fecha 20 de junio de 2025, procediéndose a la apertura del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Visto que mediante anuncio publicado en el BOP nº 117 de 17 de septiembre de 2025, con corrección de errores 
en el BOP n.º 185, de 29 de septiembre de 2025, se requirió a las Entidades Locales que habían presentado la  
solicitud de manera incompleta para que procedieran a su subsanación, finalizando dicho plazo el 1 de octubre. 
En dicho anuncio de subsanación se incluyeron aquellos municipios que no reunían los requisitos establecidos 
en la Convocatoria.

Siguiendo con la tramitación, posteriormente se sometió el PIDE a aprobación provisional por el Pleno de la 
Diputación de Granada, en fecha 3 de noviembre de 2025, (BOP n.º 213 de 07/11/2025), donde se incluye la 
relación provisional de beneficiarios (Anexo I), la relación de solicitudes admitidas y valoradas (Anexo II), y la  
relación de actuaciones excluidas (Anexo III). Esta aprobación provisional se ha sometido a información pública, 
para que puedan formularse  alegaciones  y  reclamaciones durante un plazo de 10 días  hábiles.  Plazo que 
comenzó el 10 de noviembre y finalizó el 21 del mismo.

A la vista de que la Comisión de Valoración prevista en el apartado 7 y 8 de la Convocatoria ha emitido informe 
sobre las alegaciones presentadas, después de la reunión celebrada el día 26 de noviembre Y 1 de diciembre de 
2025, tal  y como se indica en las Actas que constan en el expediente, resultando el Anexo I de solicitudes 
propuestas para su inclusión definitiva en el PIDE 2025, el Anexo II de solicitudes admitidas con su puntuación y 
el  Anexo  III  de  solicitudes  excluidas  por  no  cumplir  con  los  requisitos  de  la  Convocatoria,  todos  ellos  se 
acompañan a esta Propuesta.

Considerando que  para  continuar  el  procedimiento  previsto  según se  establece  en   el   artículo  6.7.  de  la 
normativa supletoria del Reglamento regulador del PPOYS y en el artículo 13.2 de la LAULA, tras la aprobación  
provisional del PIDE 2025, su exposición pública dirigida a las Entidades Locales interesadas, procede ahora la 
resolución de las alegaciones recibidas mediante la aprobación definitiva por  el  Pleno,  lo que pondrá fin al 
procedimiento.

Comprobada la existencia de consignación presupuestaria adecuada y suficiente en el presupuesto de 2025 en 
la  aplicación  162.34213.76200,  con  un  importe  de  8.726.047,83€,   tras  la  modificación  presupuestaria  por 
suplemento de crédito realizada por  la  MC  n.º  59/2025, (BOP n.º 227, de 27/11/2025), correspondiente a la  
aportación de la Diputación de Granada, tal y como consta en el proyecto de gasto que obra en el expediente.

Además, tal y como se establece en el Punto 10 de las Bases de la Convocatoria, se transferirá el 90% de la  
subvención de cada una de las actuaciones beneficiarias, por lo que se acompañan los documentos contables 
ADO, realizados en previa, del 90% de la cuantía aportada por Diputación, de cada una de las actuaciones que 
han resultado beneficiarias del PIDE 2025. El 10% restante que se abona tras la acreditación de la ejecución y  
abono de la totalidad de la actuación, será realizado cuando se efectúan dichas actuaciones, por lo que se 
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acompañan los documentos contables AD, realizados en previa, del 10% de la cuantía aportada por Diputación 
de cada actuación.

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Instalaciones Deportivas sustentado en el del Técnico de Gestión de 
Instalaciones Deportivas,  según lo  dispuesto en la  Ley 7/1985,  de 2  de abril,  reguladora de las Bases del  
Régimen Local, en la Ley 5/2010, de 11 de junio,  de  Autonomía Local de Andalucía, así como en el Reglamento 
regulador del Plan Provincial de Cooperación a las Obras y Servicios de Competencia Municipal aprobado de 
manera definitiva por el Pleno de la Diputación de 8 de julio de 2020 y publicado en el BOP de 10 de julio.  
Procede  que,  por  el  Diputado  Delegado  de  Deportes  e  Instalaciones  Deportivas,  según  delegación  de 
Presidencia conferida mediante Resolución número 7296, de 27de noviembre de 2025, se proponga al Pleno 
para su aprobación la siguiente:

 PROPUESTA

 P R I M E R O - . Aceptar de plano el desistimiento presentado por los Ayuntamientos de:

-CHURRIANA DE LA VEGA: de fecha 26/9/2025, Expediente MOAD 2025/PID_01/000016
-COGOLLOS VEGA: de fecha 03/10/2025 Expediente MOAD 2025/PID_01/000071
-JUN: de fecha 12/11/2025 Expediente MOAD 2025/PID_01/000135
-LANJARÓN: de fecha 22/10/2025 Expediente MOAD 2025/PID_01/000073 ; si bien este solo en cuanto a sus 
actuaciones de la línea 2.
Por tanto, se declara concluso el procedimiento para dichos municipios en los términos descritos.

 SEGUNDO– Se da cuenta de la renuncia a PIDES anteriores presentadas por los Ayuntamientos de:

-NIGÜELAS: 2019/2/PIDE-14, presentada el 1 7 /7/2025 en expediente MOAD 2025/PES_01/013716.

 TERCERO- Proceder a la resolución de las alegaciones recibidas por los Ayuntamientos siguientes y además, 
por el grupo político del PSOE en la Diputación de Granada, en el sentido que se indica a continuación, según lo 
expuesto  en el  Informe de la  Comisión  de Valoración  obrante  en el  expediente,  según se  establece en el  
apartado 7 de la Convocatoria y  en  el artículo 13.2.g) de la LAULA.

----ALBUÑOL. Número de expedientes: 2025/PID_01/000029 y 2025/PES_01/020705, de fechas 29/09/2025 y 
12/11/25, respectivamente.Alegación: Aporta acta de recepción de obras de 18068019 Zona deportiva El Pozuelo 
y 18068020 Zona Deportiva Playa Levante la Rábita con fecha de 22/07/2025. Coincidente en el tiempo con la 
actualización del Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas.

Conclusión: Una vez revisados los nuevos datos aportados por el Ayuntamiento de Albuñol, puede comprobarse 
que la recepción de la zona deportiva se produjo con fecha posterior al último día de solicitudes, por tanto, la  
comisión dispone de nuevos datos para concluir que el último día para la presentación de las solicitudes el  
inventario estaba actualizado.
Es por ello que se estiman las alegaciones presentadas, admitiéndose la solicitud para su estudio y valoración.

----BAZA . Número  de  expediente  2025/PID_01/000104  y  2025/PES_01/020677  ,  de  fechas  23/09/2025  y 
12/11/2025, respectivamente.

Alegación: Revisada la alegación presentada, en su apartado Fundamentos  de derecho,  en el punto Primero, 
dice  que  el  requisito  de  admisión  en  el  apartado  3.1.4.,  tener  la  actuación  recogida  en  su  Plan  Local  de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
En la alegación presentada en el expediente 2025/PES_01/020677, en relación a los antecedentes aportados en 
el documento hace referencia a los indicados en la alegación presentada el 23/09/2025.
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Conclusión: La Comisión disponía ya del PLIED aportado por el Ayuntamiento, que según         indica en la 
alegación fue aprobado el 21 de marzo de 2025. Es el documento que se consultó para comprobar el criterio de 
admisión.
Queda acreditado que en el PLIED aparece recogida la construcción de un pabellón cubierto, tipología PAB y no 
la cubrición de una pista polideportiva existente, que corresponde a otra tipología PPL según el PDIEDA.
La Comisión Valoración considera una reformulación de la solicitud original y no  un  error  material, lo solicitado  
en  alegación  presentada  en  el  2025/PES_01/020677,  en  relación al apartado primero de fundamentos de 
derecho, relacionada con el cambio de objeto de la subvención pasando a solicitar pabellón cubierto en lugar de 
instalación de cubierta.
La comisión, tras revisar de nuevo la documentación y después de un debate sobre el particular, se desestiman 
las alegaciones presentadas-

----BENALÚA DE LAS VILLAS. Número  de  expediente:  2025/PID_01/000021  y  2025/PES_01/020503  ,  de 
fechas 18/09/2025 y 10/11/2025

“Visto  que el  motivo  de exclusión  es  que el  inventario  provincial  no  está  actualizado,  se  informa que esta  
Administración considera que los espacios deportivos y convencionales de este Ayuntamiento que constan en el 
Inventario Provincial de Instalaciones Deportivas están actualizados a fecha actual, y por supuesto, a fecha de 
finalización de las solicitudes del PIDE 2025.”

Al revisar la petición nº4, 18286001 POLIDEPORTIVO: PAVIMENTO EN CIRCUITO CALISTENIA EXISTENTE, 
se  detecta  que  dicho  espacio  deportivo  no  está  inventariado  a  fecha  de  finalización  de  presentación  de 
solicitudes,  18/7/2025.  Dicha  obra  corresponde  al  2023/4/PIDE-6,  18286001  POLIDEPORTIVO: 
CONSTRUCCION CIRCUITO DE CALISTENIA,
cuya  acta  de  recepción  está  fechada  19/12/2024  y  aportada  el  14/01/2025  por  dicho  Ayuntamiento  en  el 
expediente 2025/PES_01/000451. Se incumple el requisito 3.1.2 de las Bases de la Convocatoria (No tener 
actualizado el inventario), al ser motivo excluyente no es objeto de subsanación.
La comisión, después de un debate sobre la particular desestima la alegación presentada.

----CHAUCHINA. Número de expediente: 2025/PES_01/021384, de fecha 20/11/2025 .
Alegación: En relación a la selección de la línea, se alega lo referido al artículo 109 de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Conclusión: Se indica claramente tanto en el Anexo I, como en la Resolución de Alcaldía número 2025-0581 del 
15/07/25, aportada en el expediente, la elección de la línea 2.2.No puede alegarse error material.

La Comisión, después de un debate sobre la particular desestima la alegación presentada.

  ----COLOMERA. Número de expediente: 2025/PID_01/000132, de fecha 11/11/2025. Alegación: Solicita revisión 
puntuación criterio relacionada con el último PIDE finalizado.

Conclusión:  Una  vez  revisado  el  documento  aportado  del  Acta  de  Recepción  del  2022/2/PIDE-10, 
correspondiente al último PIDE concedido, fechada 10/07/2023, que obraba en poder de la Diputación y no ha 
sido contabilizado en la valoración del criterio
5.1 3. (puntos por tener su PIDEs anteriores finalizado)

Por tanto, al considerarse el último PIDE finalizado, debió obtener los 2 puntos en ese criterio. Se estima la 
alegación, pasando a obtener 6 puntos en lugar de 4 puntos.

----ESCUZAR. Número de expediente 2025/PES_01/020711, de fecha 12/11/2025. Alegación: El Ayuntamiento 
en su solicitud hace referencia al cambio de línea de la 2.1 a la
2.2. realizada en el periodo de subsanación de solicitudes que la comisión no tuvo en cuenta en la aprobación 
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provisional.Conclusión: La Comisión establece como criterio durante el periodo de subsanación de solicitudes y 
solo para aquellas solicitudes que presentan motivos que son de exclusión, admitir la reformulación para corregir 
motivos de exclusión de la solicitud, pero no reformular en el sentido de cambios en su solicitud (como por  
ejemplo el cambio de línea) aquellos criterios que aportan más puntos a su actuación.

Y conforme a las bases no podrán ser objeto de subsanación los criterios de juicio de valor, según el apartado 7 
de las Bases de la Convocatoria. Es por ello que la Comisión no tuvo en cuenta este cambio al valorar su  
solicitud. La Comisión, desestima la alegación presentada.

----FONELAS. Número de expediente 2025/PID_01/000057, de fecha 29/09/2025.
Alegación:  Aporta  Certificado  del  Secretario  Municipal  fechado  29/9/2025,  haciendo  referencia:  compra  de 
parcela y Aprobar inicialmente la actualización del Plan Local de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.

Conclusión:  En cumplimiento de que los criterios 3.1 y 3.1.4.  donde se establece que los requisitos deben 
cumplirse antes de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Por todo lo anteriormente indicado se desestima las alegaciones presentadas.

----HUESCAR. Número de expediente 2025/PID_01/000136 de fecha 14/11/2025
Alegación: Hace referencia a la aceptación de las actuaciones que no son pista pickeball.
Conclusión
Por  tanto,  la  petición  a  la  que  hace  referencia  la  alegación,  ya  fue  considerada  durante  la  valoración  de  
aprobación provisional. Se desestima la alegación presentada.

----LOJA. Número de expediente 2025/PES_01/021271, de fecha 20/11/2025. Alegación: solicita que se puntúe 
el criterio 5.1.2.
Conclusión: Tras revisar la documentación aportada en el expediente, la Comisión acuerda estimar la alegación.  
Ya  que  se  ha  comprobado  que  la  literalidad  de  la  convocatoria  dice  APROBADA  DEFINITIVAMENTE, 
comprobando en la normativa que la publicación en el BOP del acuerdo de aprobación definitiva significa su 
entrada en vigor, pero ya estaba aprobado definitivamente.

----JEREZ DEL MARQUESADO. Número de expediente 2025/PID_01/000133 de fecha 11/11/2025

Alegaciones: Petición de que se admita la solicitud alegando que es para completar una actuación anterior ya 
subvencionada a través de PIDE 2022 (2022/2/PIDE-18).Conclusión :  Tras revisar  la  alegación presentada, 
indicar que en la Convocatoria del PIDE 2022 no se exigía que la actuación solicitada estuviese recogida en el 
PLIED como criterio de admisión. Por otro lado, tener el proyecto redactado, en proceso de redacción o tener 
una subvención concedida, no justifica no tener incluido esta actuación en el apartado 9 del PLIED, Propuestas 
de Actuación.

Por  tanto,  no  queda  justificado  admitir  la  solicitud  ya  que  contradice  lo  estipulado  en  las  Bases  de  la  
Convocatoria que rigen la misma, en cuanto a que la inclusión de la actuación propuesta en el PLIED es un 
criterio  claro  e  inequívoco  de  admisión  de  la  solicitud,  tal  y  como  establece  el  Punto  3.1.4.  Por  todo  lo 
anteriormente indicado se desestima la alegación presentada.

----MORELABOR. Número de expediente 2025/PES_01/021438, de fecha 21/11/2025.
Alegación:  solicitud  de  puntuación  en  criterio  5.1.3.  imputando del  incumplimiento  del  criterio  a  Diputación. 
IMPUTABILIDAD DEL INCUMPLIMIENTO DEL CRITERIO 5.1.3.

Conclusión:  Para  el  cumplimiento  del  criterio  5.1.3  para  la  obtención  de  2  puntos  es  tener  los  PIDES de 
anualidades anteriores finalizados. Por lo que lo estipulado en las mismas sujeta a todos los participantes en el 
procedimiento,  y  no  pueden  hacerse  particularidades  con  ninguna  situación  particular  que  contradigan  las 
mismas. Hay que hacer mención a la SENTENCIA 16/2024, del Juzgado de lo Contencioso n.º 3 de Granada, de 
22 de enero de 2024.
Por todo lo anteriormente indicado se desestima la alegación presentada.

----PULIANAS. Número de expediente 2025/PES_01/020588, de fecha 11/11/2025
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Alegación: Alegan que en su PLIED, en el apartado 9.4. Propuestas de Remodelación, se indica para esas 
instalaciones 181651005-3 Pista de Pádel: REMODELACIÓN, PAVIMENTO, ILUMINACIÓN Y CRISTALES.

Conclusión: Siempre que se añade mayores prestaciones a una infraestructura, esta se considera, a efectos de 
la convocatoria, como de nueva construcción. Así las cubiertas de instalaciones, que amplían en gran medida la  
práctica deportiva en una misma instalación, son consideradas como una nueva infraestructura deportiva, en el 
mismo lugar que la anterior, no una remodelación de la misma.

La Comisión tras revisar el  documento del  PLIED del municipio,  y tal  como se puede ver en la captura de  
pantalla que el propio Ayuntamiento incorpora en la alegación, ratifica que la actuación de “CUBRICION PISTAS 
DE PADEL URB. LA JOYA”, no está recogida en el PLIED, ya que su PLIED no refleja como nueva actuación la 
ejecución  de  una  nueva  cubierta,  y  entre  los  elementos  a  remodelar  considerado  en  Actuaciones  de 
remodelación, para esa pista de pádel son pavimento, iluminación y cristales. Por todo lo anteriormente indicado 
se desestima las alegaciones presentadas.

Otras alegaciones de similar contenido:

 Ayuntamiento de Dúrcal. Número de expediente 2025/PES_01/ 021408 y nº G Registro 2025062817.
 Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. Número de nº G Registro 2025062821.
 Ayuntamiento de Galera, expediente 2025/PES_01/0211493.
 Ayuntamiento de Íllora, expediente 2025/PES_01/021411
 Ayuntamiento de Moclín, expediente 2025/PES_01/021400
 Ayuntamiento de Morelabor, expediente 2025/PES_01/021438
 ELA Carchuna-Calahonda. Número de expediente 2025/PES_01/021486.
 Grupo Socialista de la Diputación de Granada, número GPO2025000114 

Conclusión:
Se revisan los datos recogidos a fecha de finalización de presentación de  solicitudes en     el  Inventario 
Provincial de Instalaciones Deportivas y se detecta que por  error  material  en el momento de la homogenización 
del nombre de las actuaciones de todas las solicitudes de la convocatoria, la Comisión de Valoración, por error 
dio código a la instalación solicitada (Piscina Municipal) en la instalación 18116510 Complejo Deportivo
D. Francisco Vega Morata, en lugar de la 18116506 Piscina Municipal, ubicada en el Camino Capilla, tal y como 
se recoge en el  Inventario,  en  el  Certificado  del  Secretario  Municipal  fechado  17/7/2025,  donde indica  el  
emplazamiento, y los datos aportados en  el documento técnico existente en el expediente de la solicitud.

La Comisión de Valoración procederá a subsanar dicho error material para que, en el documento de aprobación  
definitiva de la Convocatoria, quede la denominación de la actuación de la siguiente forma: “18116506 PISCINA 
MUNICIPAL: CUBIERTA Y CLIMATIZACION”.

El expediente 2025/PID_01/000073, tiene fecha de entrada 17/07/2025, a las 13:29:51.

La comisión acuerda la solicitud del informe técnico con el objetivo de disponer de datos técnicos y objetivos que 
permitan velar por el cumplimiento de la normativa de aplicación establecida en el apartado 14. de las Bases de 
la Convocatoria.  Así en ese informe se analizan, para todas las solicitudes según lo establecido en el  Plan 
Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de Andalucía (PDIEDA).

La Comisión de Valoración, por analogía en la aplicación del último párrafo del punto 5 de las Bases de la 
Convocatoria, y en previsión de un incremento en la aportación de la Diputación al PIDE, propone distribuir los 
fondos de la forma expuesta. Justificado técnicamente en los siguientes extremos.

La financiación de las actuaciones de la línea 3, interés comarcal, suele ser las de mayor importe, puesto que 
suelen ser infraestructuras de mayor tamaño, con complejas instalaciones, que se traducen en mayores costes 
de implantación y mantenimiento. Puesto que da servicio a una población mucho mayor a la del Ayuntamiento 
solicitante, los medios de este Ayuntamiento, acordes a su población, no pueden asumir completar la financiación 
y garantizar la puesta en servicio de la infraestructura para toda la comarca.

En aras de garantizar la integridad de ejecución de la actuación que finalmente salga beneficiaria en dicha línea,  
cuya inversión es de especial interés para la Diputación de Granada, por su carácter comarcal. La comisión 
acuerda completar  la  actuación para garantizar  que la  actuación más puntuada sea finalizada y  puesta  en 
servicio para toda su comarca. Es habitual que, ante una falta de financiación, el PIDE sea objeto de renuncia 
posterior. La Comisión propone destinar a la línea 2 el resto del incremento de financiación, por tratarse de la 
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línea destinada a los municipios menores de 10.000 habitantes y donde se concentran el  gran volumen de 
solicitudes, pendientes de poder atender por causas económicas.

Por todo lo anteriormente indicado se desestima las alegaciones presentadas.

 CUARTO.- Aprobar definitivamente el Plan Provincial de Inversiones en Instalaciones Deportivas (PIDE) 2025 
que se incluye como ANEXO I al presente acuerdo, en el que aparece la relación de las actuaciones de cada una 
de las Entidades Locales, con la indicación del presupuesto correspondiente a cada una y la financiación de las 
mismas, distinguiendo entre la parte que asume la Diputación y la que corresponde a las propias Entidades 
Locales.

Se aprueban además el  Anexo II  de  solicitudes admitidas con su puntuación,  y  el  Anexo III  de solicitudes 
excluidas por no cumplir con los requisitos de la Convocatoria.

 QUINTO.- Aprobar la Autorización y Disposición del Gasto (AD) de cada una de las actuaciones, según el  
importe aportado por Diputación, por un  total de  8.726.047,83€, tal y como  figura en el Anexo I.

Asimismo,  también se  aprueba simultáneamente el  Reconocimiento  de la  Obligación  (ADO) del  90% de la 
cuantía de cada una de las actuaciones de la aportación de Diputación, tal y como se recoge en el Anexo I, de  
los municipios que no se encuentran en mora de otras subvenciones en el mismo concepto presupuestario y  
centro gestor, que son los siguientes beneficiarios:
Ogíjares,  Alhendín,  Guadix,  Loja,  Domingo Pérez,  Beas de Guadix,  Cogollos  de Guadix,  Nevada,  Molvízar, 
Algarinejo,  La  Peza,  Güejar  Sierra,  Valle  del  Zalabí,  Vélez  de  Benaudalla,  Huéneja,  Cacín,   Valderrubio, 
Benamaurel, Guadahortuna, Soportújar, Órgiva, Bacor Olivar, Cullar, Lentejí, Albondón, Albuñol, Puebla de Don 
Fadrique, Huéscar, Salar, Caniles, Trevélez, Escúzar, El Pinar, Cádiar, Los Guájares, Monachil, Purullena, La 
Tahá, Quentar, Otura, Cúllar Vega, Freila, Valor, Ventas de Huelma y Lanjarón.

Se encuentran en mora y por lo tanto, no procede el reconocimiento de la obligación para el pago del anticipio 
del 90% los siguientes municipios beneficiarios: 
Albolote, Alhama de Granada, Gualchos, Chauchina, Nigüelas, El Turro, Jete, Dehesas de Guadix, Colomera, 
Cortes y Graena, Cájar.

 SEXTO.- Aprobar el pago de un anticipo del 90% de la subvención, de la cantidad aportada por Diputación 
según el Anexo I, a través de un pago único tras la resolución de aprobación definitiva de la concesión, siempre y 
cuando la entidad local no tenga otras subvenciones otorgadas por esta Diputación en mora de justificación en el 
mismo concepto  presupuestario.  Por  lo  que dicho pago se  efectuará  a  los  municipios  beneficiarios  que se 
detallan a continuación:
Ogíjares,  Alhendín,  Guadix,  Loja,  Domingo Pérez,  Beas de Guadix,  Cogollos  de Guadix,  Nevada,  Molvízar, 
Algarinejo,  La  Peza,  Güejar  Sierra,  Valle  del  Zalabí,  Vélez  de  Benaudalla,  Huéneja,  Cacín,   Valderrubio, 
Benamaurel, Guadahortuna, Soportújar, Órgiva, Bacor Olivar, Cullar, Lentejí, Albondón, Albuñol, Puebla de Don 
Fadrique, Huéscar, Salar, Caniles, Trevélez, Escúzar, El Pinar, Cádiar, Los Guájares, Monachil, Purullena, La 
Tahá, Quentar, Otura, Cúllar Vega, Freila, Valor, Ventas de Huelma y Lanjarón.

En Granada, a 26 de diciembre de 2025 
Firmado por: José Eric Escobedo Jiménez, Diputado Delegado de Deportes e Instalaciones Deportivas.
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